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MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

29854 ORDEN de 20 de noviembre de 1978 sobre nom
bramiento de nuevo Vocal del Consejo de Adminis
tración de la Mutualidad General de Funcionarios 
del Ministerio de Comercio y Turismo.

Ilmo. Sr.: Vacante un puesto de Vocal del Consejo de Admi
nistración de la Mutualidad General de Funcionarios del Mi
nisterio de Comercio y Turismo, por haber pasado a la situación 
de excedencia voluntaria el Técnico Comercial del Estado don 
Juan Sebastián de Erice, se hace necesario cubrirlo.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 39 del Reglamento de la Mutualidad General, aprobado 
por Orden ministerial de 18 de junio de 1969,

Este Miniterio ha tenido a bien nombrar Vocal de dicho Con
sejo de Administración al Técnico Comercial del Estado don 
Gerardo Burgos Belescoaín.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

29855 ORDEN de 20 de noviembre de 1978 sobre nombra- 
miento de nuevos Vocales de la Junta de Gobierno 
de la Sección Comercio de la Mutualidad General 
de Funcionarios del Ministerio de Comercio y Tu
rismo.

limo. Sr.: Vacantes diversos puestos de Vocales de la Junta 
de Gobierno de la Sección de Comercio de la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios del Ministerio, de Comercio y Turismo 
se hace necesario cubrirlos.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de las normas reglamentarias que rigen la Sección 
Comercio de la expresada Mutualidad, aprobadas por Orden 
ministerial de 21 de julio de 1970, de dicho Organismo,

Este. Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocales de dicha 
Junta de Gobierno de la Sección Comercio de la Mutualidad 
General de Funcionarios del Ministerio de Comercio y Turismo 
a don Apolonio Ruiz Ligero, don Jesús Chapa y González-Here- 
dia y don Francisco Fernández de Córdoba, Técnicos Comercia
les del Estado, y don Eleuterio Sánchez García, Técnico de 
Administración Civil del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29856 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
septiembre de 1978 por la que se declaran funcio
narios de carrera en plazas no escalafonadas de 
Facultativos Ayudantes de Sección (Veterinarios) 
a los señores que se citan.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 229, de fecha 25 de 
septiembre de 1978, páginas 22346 y 22347, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo, donde dice: «AII-3586 Valladolid», debe decir: 
«AII-4586 Valladolid» y donde dice: «AII-4565 Alava», debe de
cir: «AII-4540 Alava».

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

29857 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se eleva a defini- 
nitivas las listas de admitidos y excluidos en la 
oposición a plazas del Cuerpo Especial de Institu
ciones Penitenciarias.

De conformidad con lo prevenido en la norma 6.ª de la 
Orden ministerial de 30 de junio último, por la que fue con
vocada oposición en turno directo y libre para proveer plazas 
del Cuerpo Especial Masculino y del Especial Femenino, ambas 
de Instituciones Penitenciarias;

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitiva 
la resolución de admitidos y excluidos publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 21 de octubre último, desglosándose 
de las relaciones de excluidos a don Jesús Méndez León y doña 
María Amparo Martín Vicente, excluidos por no poseer la titu
lación exigida, ya que los mismos serán incluidos en la rela
ción de admitidos a las oposiciones al Cuerpo de Ayudantes 
de Instituciones Penitenciarias, escalas masculina y femenina 
respectivamente, y para las que acreditan poseer la titula
ción exigida.

Lo que digo a V. S. 
Dios guarde a V. S.
Madrid. 17 de noviembre de. 1978.—El Director general, Car

los García Valdés.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.

29858 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se eleva a definitiva, con las rectificacio
nes que se citan, la relación de admitidos y ex
cluidos a la práctica de las oposiciones a Médicos 
Forenses.

Transcurrido el plazo de quince días previsto en la Resolu
ción de esta Dirección General, de fecha 14 de septiembre úl

timo, «Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre siguiente, 
para interposición de las oportunas reclamaciones por parte de 
los integrantes de la relación provisional de admitidos y ex
cluidos a la oposición a plazas de Médicos Forenses convoca
da por Orden de 19 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de junio).

Esta Dirección General acuerda elevar a definitiva la citada 
relación de opositores inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de octubre de 1978 con las rectificaciones siguientes:

Inclusión dé don Mariano Roselló Cabanes, excluido por error 
material.

Rectificación de los nombres y apellidos siguientes:

Don José María Abenza Rojo.
Don Mariano Perea Folgueras.
Don José Manuel Perea Sanz.
Don José Oriol Piulachs Clapera.
Don Mateo Verd Vallespir.
Don Servio Verd Vallespir.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Director general, José 

María Gil-AIbert Velarde.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

29859 RESOLUCION de la Comisión Permanente del Pa
tronato de Protección a la Mujer por la que se 
acuerda a propuesta del Tribunal calificador de la 
oposición libre para la provisión de cinco plazas 
de Ordenanzas del Patronato de Protección a la 
Mujer hacer pública la relación de los aspirantes 
aprobados.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.2 de la opo
sición libre para la provisión de cinco plazas de Ordenanzas 
del Patronato de Protección a la Mujer, convocada por resolu- 
ción de 21 de septiembre de 1977, la Comisión Permanente


